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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
  

Presidente Diputado Maurilio Hernández González. 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la Sesión siendo las doce horas con treinta minutos del día tres de diciembre de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por mayoría de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Presidencia solicita a la Secretaría distribuya las cédulas de votación, para la Elección de Vicepresidentes 
y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el cuarto mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año del Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura.  
 
Realizado el cómputo de los votos, la Presidencia, declara como Vicepresidente y Vicepresidenta  al diputado 
Carlos Alberto López Imm y a la diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez; y como Secretarias, a las diputadas María 
del Carmen de la Rosa Mendoza, Maricela Beltrán Sánchez y Araceli Casasola Salazar. 
 
3.- El diputado Israel Espíndola López hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento con motivo del 
Día Internacional de las Personas con Discapacidad, presentado por el Grupo Parlamentario morena.  
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de prisión preventiva oficiosa, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. (De 
urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos. 
 
Para fijar la posición de sus Grupos Parlamentarios, hacen uso de la palabra los diputados Juan Zepeda 
Hernández, del Partido Movimiento Ciudadano; Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución Democrática; 
Mariano Camacho San Martín, del Partido Revolucionario Institucional; Román Francisco Cortés Lugo, del Partido 
Acción Nacional; y Samuel Hernández Cruz, del Partido morena. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos. La Minuta Proyecto de Decreto es aprobada en lo general, por mayoría de votos y no 
siendo factible su adecuación en lo particular, se tiene también por aprobada en ese sentido, la Presidencia solicita 
a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y la remita a la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión.  
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos. 
 
Para fijar la posición de sus Grupos Parlamentarios, hacen uso de la palabra las y el diputado Ruth Salinas Reyes, 
del Partido Movimiento Ciudadano; Araceli Casasola Salazar, del Partido de la Revolución Democrática; Joanna 
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Felipe Torres, del Partido Acción Nacional; María José Pérez Domínguez, del Partido morena y Eduardo Zarzosa 
Sánchez del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos. La Minuta Proyecto de Decreto es aprobada en lo general, por mayoría de votos y no 
siendo factible su adecuación en lo particular, se tiene también por aprobada en ese sentido, la Presidencia solicita 
a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y la remita a la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 
 
6.- La Presidencia propone que tratándose de un dictamen formulado a 20 iniciativas descritas en el orden del día, 
únicamente sea leído la introducción y los resolutivos y se dispense la lectura de los Proyectos de Decreto; se 
discutirán y votaremos de manera individual cada Proyecto de Decreto. Se aprueba la propuesta por unanimidad 
de votos. 
 
La diputada Angélica Pérez Cerón hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de las iniciativa de Decreto, 
presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal. 
 
Para hablar sobre el Dictamen, hacen uso de la palabra las diputadas Ruth Salinas Reyes y Krishna Romero 
Velázquez. 
 
6.1.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Luvianos, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.2.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de La Paz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.3.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en Naucalpan de Juárez, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
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para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.4.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de La Paz, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.5.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Naucalpan de Juárez, para que sea donado a título gratuito, a 
favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en 
el Estado de México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.6.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Ixtapaluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México.  
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.7.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Ecatepec de Morelos, para que sea donado a título gratuito, a 
favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en 
el Estado de México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
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Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.8.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Tecámac, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.9.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Chicoloapan, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.10.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de La Paz, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.11.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Ixtlahuaca, para que sea donado a título gratuito a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
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Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.12.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Tecámac, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.13.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Toluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.14.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Tecámac, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.15.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Atizapán de Zaragoza, para que sea donado a título gratuito, 
a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en 
el Estado de México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
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Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.16.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Xonacatlán, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.17.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en Nezahualcóyotl, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.18.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Toluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.19.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Toluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
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para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.20.- Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar del patrimonio del Gobierno 
del Estado un inmueble, ubicado en el municipio de Atizapán de Zaragoza, para que sea donado a título gratuito, 
a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en 
el Estado de México. Presentadas por la titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión de Patrimonio 
Estatal y Municipal. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
7.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Dictamen de la Iniciativa de Decreto por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, a desincorporar y donar a título gratuito un 
inmueble de propiedad municipal a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), donde se construyó 
un Centro de Salud en beneficio de la comunidad de San Felipe y Santiago de ese municipio, presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
8.- El diputado Vladimir Hernández Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a desincorporar el patrimonio del Gobierno del 
Estado un inmueble, para que sea donado, a título gratuito, a favor del Poder Judicial de la Federación, para la 
construcción de los Tribunales y Juzgados Federales, y un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), presentada por 
la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
9.- La diputada Susana Estrada Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a desincorporar del 
patrimonio del municipio un inmueble, para que sea donado a título gratuito, a favor del Poder Judicial del Estado 
de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión de Patrimonio Estatal y 
Municipal.  
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
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su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
10.- El diputado Esteban Juárez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en 
comodato un área conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República, presentada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
11.- El diputado Osvaldo Cortés Contreras hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, a suscribir los convenios 
de regularización de adeudos, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por las Comisiones Unidas 
de Finanzas Públicas, Planeación y Gasto Público y Recursos Hidráulicos. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
12.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio por el que la diputada Elena García 
Martínez, informa de su reincorporación como Diputada Integrante de la LXII Legislatura a sus actividades a partir 
del 01 de diciembre de 2024. 
 
La Presidencia señala que la Legislatura se da por enterada. 
 
13.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura Oficio del Informe del Presidente Municipal 
Constitucional de Nezahualcóyotl, en relación con salida de trabajo al extranjero. 
 
La Presidencia informa que se tiene por enterada la Legislatura, para los efectos procedentes. 
 
La diputada Maricela Beltrán Sánchez formula una invitación a la expo venta artesanal expuesta en el vestíbulo. 
 
El diputado Octavio Martínez Vargas solicita un minuto de silencio por el fallecimiento del luchador social y 
exregidor del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Aurelio Torres García. 
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Se cita a la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgo y Protección Civil, a reunión el miércoles 4 de 
diciembre, a las 10:00 horas en el Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta. 
 
Se cita a la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgo y Protección Civil, a reunión de trabajo, Titular del 
Ejecutivo Estatal, iniciativa de decreto por el que se aprueba el convenio amistoso de reconocimiento de Límites 
Territoriales Intermunicipales, suscrito por los Ayuntamientos de Axapusco y Nopaltepec, ambos del Estado de 
México, miércoles 4 de diciembre, 11:00 horas, Salón de Protocolo y en modalidad mixta. 
 
Se cita a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y de sus Municipios, a reunión de 
trabajo, y en su caso dictaminación, Grupo Parlamentario morena, Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México y Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, iniciativa de decreto por el que se reforman, 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
miércoles 4 de diciembre, 12:00 horas, Salón Andrés Manuel López Obrador y en modalidad mixta. 
 
Se cita a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Procuración y Administración 
de Justicia, a reunión de trabajo y en su caso dictaminación, Titular del Ejecutivo Estatal, iniciativa de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres del Estado de México, miércoles 4 de 
diciembre, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta. 
 
Se cita a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Comisión para la Igualdad de 
Género, reunión de trabajo y en su caso dictaminación, a reunión para el Combate a la Corrupción, reunión de la 
Comisión para el Combate a la Corrupción, jueves 5 de diciembre, 10:00 horas, Salón Protocolo y en modalidad 
mixta, para el Combate a la Corrupción y puede ser reunión reservada o en modalidad mixta. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
14.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las dieciséis horas con cuarenta y 
cinco minutos del día de la fecha y cita para el día jueves 5 del mes y año en curso a las doce horas. 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

la H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como 

Vicepresidente y Vicepresidenta de la Legislatura al Diputado Carlos Alberto López Imm y a la Diputada Rocío 

Alexia Dávila Sánchez y como Secretarias de la Legislatura a la Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, 

a la Diputada Maricela Beltrán Sánchez y a la Diputada Araceli Casasola Salazar para fungir durante el cuarto mes 

del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año del Ejercicio Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el día cinco de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES  
COLÍN GUADARRAMA 
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DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ. Gracias Presidente. 

 

 Buen día compañeros, primero agradecer a todos los compañeros que ya vi que traen sus atuendos 

artesanales, muchas gracias por apoyar a nuestros artesanos y artesanas mexiquenses y a quienes no, invitarlos 

a que los visiten en el Salón Benito Juárez. 

 

 Con su venia Presidente, diputadas, diputade, diputados, hoy 3 de diciembre conmemoramos del Día 

Internacional de las Personas con Discapacidad, un día que nos invita a mirar más allá de nuestras propias vidas 

y reflexionar sobre las dificultades que enfrentan millones de personas a diario, este no es sólo un día de recordar, 

sino un llamado urgente a la acción, un llamado a romper barreras, a derribar muros invisibles y abrir un futuro 

lleno de posibilidades para todas, todes y todos. 

 

 Las personas con discapacidad no son diferentes, tienen los mismos derechos, sueños y aspiraciones que 

cualquiera de nosotros, pero tienen necesidades más complejas que merecen y demandan toda nuestra atención, 

merecen acceder a la educación, trabajar en lo que aman, disfrutar de la salud, participar plenamente en la vida 

cultural, social y política, pero a pesar de que todos compartimos la misma humanidad, aún hay demasiados 

obstáculos que se interponen en su camino, la discriminación, la falta de accesibilidad, el rechazo y la indiferencia, 

siguen presentes, limitando su potencial y negándoles el derecho a vivir con dignidad, este es un día para pensar 

en un mundo donde la inclusión y la accesibilidad no sean opciones; sino realidades para todos.  

 

 Un mundo, donde la discapacidad no sea vista como un obstáculo; sino como una oportunidad para 

aprender, para crecer y para enriquecernos como sociedad. Si todos aportamos nuestra parte, si cada acción 

cuenta, podemos construir un entorno, donde no haya puertas cerradas, donde las barreras se conviertan en 

escalones hacia la igualdad. 

 

 Desde esta máxima tribuna del Estado de México, hago una respetuosa invitación para que las 

instituciones y la sociedad en su conjunto, tomen decisiones que nos acerquen a una verdadera inclusión, que no 

haya más excusas, ni más esperas, que cada persona con discapacidad pueda vivir una vida plena en la que su 

autonomía y dignidad sean respetadas. 

 

 Este día, es mucho más que una conmemoración, a nombre del Grupo Parlamentario de morena y en mi 

calidad de Presidente de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, hago un llamado a cada uno de nosotros, 

a no quedarnos de brazos cruzados; sino a movernos a hacer que la inclusión sea una realidad tangible, porque 

un mundo inclusivo no sólo beneficia a las personas con discapacidad; sino a todos. 

 

 Vamos por un mundo más humano, más justo y más lleno de esperanza. 

 

 Muchas gracias. 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19. ... 
 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 
o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con 
falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o 
su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de 
carácter administrativo. 
 



 
Diciembre 05, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 23 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contado a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente 
Decreto. 
 
Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas necesarias para 
cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes 
a la publicación de este ordenamiento. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA  
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o., párrafo tercero y las fracciones II, párrafo primero, IV y los párrafos 
primero, segundo y tercero de la fracción VIII del Apartado A; 27, párrafo sexto; 28, párrafos noveno, y del décimo 
quinto al vigésimo; 41, fracción V, Apartado A, inciso a); 76, fracción II; 78, fracción VII; 89, fracción III; 113, fracción 
I; 116, fracción VIII y, 123, Apartado B, fracción XII, párrafo primero; se adicionan un párrafo segundo a la fracción 
II del Apartado A del artículo 6o.; un párrafo tercero, recorriéndose por su orden los siguientes, al Apartado B del 
artículo 26; los párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo, recorriéndose por su orden los siguientes, al artículo 
28; un párrafo quinto a la fracción 1 del artículo 41; un párrafo quinto, recorriéndose por su orden los siguientes, a 
la fracción XX del Apartado A del artículo 123; y un párrafo tercero, recorriéndose por su orden los siguientes, al 
artículo 134; y se derogan la fracción IX del párrafo décimo segundo del artículo 3o.; el cuarto, quinto, y del séptimo 
al décimo sexto párrafos de la fracción VIII del Apartado A del artículo 6o.; el Apartado C del artículo 26; los actuales 
párrafos vigésimo primero al trigésimo segundo del artículo 28; la fracción XII del artículo 76; la fracción XIX del 
artículo 89 y el inciso h) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

I. a VIII. ... 
 
IX. Se deroga 
 
X. … 

 
Artículo 6o. ... 
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… 
 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efectos, el 
Ejecutivo Federal a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión, establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 
 
… 
 

A. … 
 

I.  … 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 

con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las 
facultades suficientes para su atención. 

 
 Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de 

particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la 
competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e 
imposición de sanciones. 

 
III.  … 

 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta 
Constitución y las leyes. 

 
V. a VII. … 
 
VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso 

a la información pública y a la protección de datos personales. Las leyes en la materia determinarán 
las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de estos derechos, así como la 
competencia de las autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el ámbito federal 
y local para conocer de los procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos 
obligados. 

 
 Los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de transparencia y acceso a la 

información pública y protección de datos personales, en los términos que ésta se emita por el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de 
este derecho. 

 
 El ejercicio de este derecho se regirá por los principias de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
  

 Se deroga párrafo  
  

 Se deroga párrafo 
  

 … 
  

 Se deroga párrafo  
 

 Se deroga párrafo 
 

 Se deroga párrafo 
 

 Se deroga párrafo 
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 Se deroga párrafo 

 
 Se deroga párrafo 

 
 Se deroga párrafo 

 
 Se deroga párrafo 

 
 Se deroga párrafo 

 
 Se deroga párrafo 
 

B. … 
 
I. a VI. … 

 
Artículo 26.  
 

A. … 
 
B. … 
 
     … 
 

El organismo también estará a cargo de la medición de la pobreza y la evaluación de los programas, 
objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones 
en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación con las 
autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de estas funciones. 

 
     … 
 
     … 
 
     … 
 
     … 
 
     … 

 
C. Se deroga 

 
Artículo 27. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas 
a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente 
de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El 
Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
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correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos y litio no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación 
y el control del sistema eléctrico nacional en los términos del artículo 28 de esta Constitución, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones. Las 
leyes determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica, que en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado, cuya esencia es cumplir 
con su responsabilidad social y garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público de electricidad. 
 
Artículo 28. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia encargada de conducir y supervisar la política 
energética del país, contará con las atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y económica; así 
como la facultad sancionadora en materia energética y de hidrocarburos, en los términos que determine la ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y concurrencia deberá 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las 
leyes. Para tal efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto, tales como ordenar 
medidas a fin de eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión garantizará el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 
6o. y 7o. de esta Constitución. La ley establecerá los principios, las acciones de coordinación y distribuirá 
competencias entre las autoridades de los tres niveles de gobierno a fin de homologar los trámites para el 
despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión en todo el país. 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y concurrencia, ejercerá en 
forma exclusiva las facultades de competencia económica para regular de forma asimétrica a los participantes 
en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
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concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medíos de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará 
la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 
 
Corresponde al Ejecutivo Federal a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas 
de telecomunicaciones y radiodifusión, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que 
incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 30., 60. y 7o. de esta Constitución. El Ejecutivo Federal fijará el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas. 
 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la 
máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando el 
menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la 
licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. Para ese efecto habrá un registro público de concesiones y un 
Sistema Nacional de Información de Infraestructura a cargo de la dependencia responsable de elaborar y 
conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En 
la revocación de las concesiones, el Ejecutivo Federal ejercerá, en su caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 
 
El Gobierno Federal contará con las concesiones, autorizaciones y asignaciones en radiodifusión y 
telecomunicaciones, necesarias para el ejercicio de sus funciones. 
 
El Ejecutivo Federal proveerá en la esfera administrativa las disposiciones de carácter general para regular 
las telecomunicaciones y radiodifusión, así como la materia de competencia económica. 
 
Las normas generales y actos emitidos en materia de libre competencia y concurrencia, así como en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en cumplimiento de las facultades atribuidas en los 
párrafos décimo quinto al décimo noveno de este artículo, o las omisiones en las que incurran, podrán ser 
impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 
Solamente en los casos en que se impongan multas o la desincorporación de activos, derechos, partes 
sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio que, en su caso, se promueva. 
Cuando se trate de resoluciones emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá 
impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el 
amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y 
tribunales especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales. 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
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Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Se deroga párrafo 
 
Artículo 41. ... 
 
… 
 
… 
 

I. … 
 
    … 
 
    … 
 
    … 
 

El Instituto Nacional Electoral tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso 
a la información pública y la protección de datos personales a cargo de los partidos políticos; también 
conocerá de los recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
partidos políticos en los términos que establezca la ley. 

 
II. a IV. ... 
 
V.  … 
 
    Apartado A. … 
 
    … 
 
    … 
 
    … 
 
    … 
 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y los consejeros 
electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el procedimiento, sus 
fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la designación de un comité técnico 
de evaluación, integrado por cinco personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán 
nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de Diputados y dos por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; 

 
     b) a e) ... 
 

    … 
 
    … 
 
    … 
 
    …  
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    … 
 
    … 
 
    Apartado B. a Apartado D. … 

 
VI. … 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 

I. … 
 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso de que 

éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y 
Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones 
Exteriores; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de 
Relaciones Exteriores, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 
III. a XI. ... 
 
XII. Se deroga 
 
XIII. y XIV. … 

 
Artículo 78. ... 
 
… 
 

I. a VI. … 
 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 

 
VIII. ... 

 
Artículo 89. ... 
 

I. a II. … 
 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales y empleados superiores de 

Hacienda; 
 
IV. a XVIII. ... 
 
XIX. Se deroga 
 
XX. … 

 
Artículo 105. … 
 

I. … 
 
II. … 
 
   … 
 
   a) a g) … 
 



 
Diciembre 05, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 31 

   h) Se deroga 
 
     i) … 
 
        … 
 
        … 
 
        … 
 
III. … 
 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 113. ... 
 

I.  El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría 
Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del 
Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como por un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y otro del Comité de 
Participación Ciudadana; 

 
II. y III. … 

 
… 
 
Artículo 116. ... 
 
… 
 

I. a VII. … 
 
VIII.  Las Constituciones de los Estados en términos de la ley general, definirán la competencia de los 

órganos encargados de la contraloría u homólogos de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial 
y demás sujetos obligados responsables de garantizar el derecho de acceso a la información pública 
y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 60. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la 
Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

 
IX. y X. … 

 
… 
 
Artículo 123. ... 
 
… 
 

A. ... 
 

I. a XIX. … 
 
XX.  … 

 
        … 
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        … 
 
        … 
 

 El organismo descentralizado federal también tendrá competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la información pública de los sindicatos y conocerá 
de los recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones 
de los mismos. 

 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 

XXI. a XXXI. ... 
 

B. … 
 

I. a XI. … 
 
XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos 

a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria. Asimismo, conocerá de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y de los 
recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
mismos. 

 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, así como los que se 
susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados, serán resueltos por el Tribunal de 
Disciplina Judicial. 

 
XIII. a XIV. ... 

 
Artículo 134. ... 
 
… 
 
Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los principios 
de racionalidad y austeridad republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u 
organizacionales, atendiendo a las necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes que correspondan para dar cumplimiento 
a éste, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo transitorio. 
 
Respecto a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 134 Constitucional del presente Decreto, las 
adecuaciones legislativas que se realicen deberán considerar la eliminación de los organismos, unidades 
administrativas o estructuras que representen duplicidad de funciones, así como la integración de los órganos 
desconcentrados y descentralizados o unidades administrativas en las dependencias de la administración pública 
centralizada que puedan asumir su competencia. 
 
El Ejecutivo Federal deberá emitir los decretos de extinción correspondientes a efecto de dar cumplimiento al 
artículo 134, párrafo tercero, del presente Decreto. 
 
Tercero.- Las economías y ahorros que se generen con la extinción de los entes públicos materia del presente 
Decreto se destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar en términos de la legislación aplicable. 
 
Cuarto.- Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo máximo 
de noventa días naturales contados a partir de la expedición de la legislación a la que alude el artículo Segundo 
transitorio para armonizar su marco jurídico en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, conforme al presente Decreto. 
 
Quinto.- Una vez que entre en vigor la legislación a la que hace referencia el artículo Segundo transitorio, se 
entenderán extintos los entes públicos a los que hace referencia el presente Decreto, salvo lo dispuesto en los 
artículos Décimo y Décimo Primero transitorios. 
 
Los actos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, los Organismos garantes de las entidades federativas, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
la Comisión Reguladora de Energía, con anterioridad a que entre en vigor la legislación secundaria, surtirán todos 
sus efectos legales. 
 
En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 
se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a las instituciones que asuman las funciones de los 
entes públicos que se extinguen, según corresponda, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, 
modificarlos o rescindirlos posteriormente. 
 
Los recursos materiales, así como los registros, padrones, plataformas y sistemas electrónicos de los entes 
públicos que se extinguen conforme al presente artículo transitorio pasarán a formar parte de las dependencias 
del Ejecutivo Federal o al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, según corresponda, en los términos del 
presente Decreto y de la legislación secundaria que al efecto se emita. 
 
Sexto.- Los Comisionados de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y de los 
Organismos garantes de las entidades federativas, que a la entrada en vigor del presente Decreto continúen en 
su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor de la legislación a que aluden los artículos Segundo y 
Cuarto transitorios, respectivamente, salvo aquellos cuya vigencia de su nombramiento concluya previamente. 
 
Lo mismo sucederá con las designaciones que derivan del organismo señalado en el artículo 3o., fracción IX, que 
se deroga conforme al presente Decreto. 
 
Cuando para efectos de integrar el quórum del organismo público de que se trate, requiera realizarse un nuevo 
nombramiento, la temporalidad de éste no podrá exceder en ningún caso a la entrada en vigor de las leyes 
secundarias. 
 
Séptimo.- Los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán respetados en su totalidad, en 
términos de la legislación aplicable. Los recursos humanos con que cuenten los entes públicos que se extinguen 
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a consecuencia del presente Decreto pasarán a formar parte de aquellos que asuman sus atribuciones, cuando 
corresponda. 
 
Octavo.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
Noveno.- Los títulos habilitantes otorgados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones continuarán vigentes 
en sus términos, sin perjuicio de que los concesionarios deban cumplir con las obligaciones y contraprestaciones 
que en su caso les imponga el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus atribuciones. 
 
Décimo.- Las modificaciones a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 que se reforman en el 
presente Decreto, entrarán en vigor en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de 
la legislación secundaria a que hace referencia el siguiente párrafo. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes secundarias en materia de competencia y libre concurrencia; y en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente, para el ejercicio de las facultades previstas en el 
artículo 28 de esta Constitución. 
 
La autoridad en materia de libre competencia y concurrencia contará con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
estará dotada de independencia técnica y operativa en sus decisiones, organización y funcionamiento, y se 
garantizará la separación entre la autoridad que investiga y la que resuelve los procedimientos. 
 
Décimo Primero.- La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
se extinguirán al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con el artículo Décimo 
transitorio. Los actos emitidos por dichos órganos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, en 
términos del artículo Décimo transitorio, surtirán todos sus efectos legales. 
 
Los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencia 
Económica que continúen en su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, en 
términos del artículo Décimo transitorio. 
 
Décimo Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la entidad paraestatal denominada 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones quedará sectorizada a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro. 
  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ISRAEL  
ESPÍNDOLA LÓPEZ  

SECRETARIA  
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 
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